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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-10663460-APN-DDYME#MCT- CREACIÓN DEL CENTRO
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES APLICADAS 
DEL AGUA Y EL AMBIENTE (CIIAAA)

 
VISTO el EX-2018-10663460-APN-DDYME#MCT, la Resolución N° 038 de fecha 3 de febrero de 2014,
modificada por su similares N° 747 del 12 de septiembre de 2014 y RESOL-2017-926-APN-MCT de fecha
22 de septiembre de 2017, la RESOL-2018-426-APN-MCT de fecha 2 de mayo de 2018 y la RESOL-
2018-960-APN-MCT de fecha 4 de septiembre de 2018, todos del Registro del entonces MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA y,

            

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita el financiamiento a la creación del CENTRO
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES APLICADAS DEL AGUA Y EL AMBIENTE
(CIIAAA), en el marco del Programa de Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos.

Que el propósito de los Centros Interinstitucionales es el de llevar a cabo programas comunes de
investigación y desarrollo, que generen valor agregado superior al que resultaría de los convenios bilaterales
entre las instituciones participantes, en relación a problemáticas regionales o a cuestiones estratégicas para
el país.

Que a través de la Resolución MINCYT N° 038 de fecha 3 de febrero de 2014, modificada por la
Resolución N° 747 y RESOL-2017-926-APN-MCT, se creó la Comisión Asesora de esta iniciativa, en el
marco del CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CICYT).

Que mediante la RESOL-2018-960-APN-MCT se formalizó la creación del “Programa de Centros
Interinstitucionales en Temas Estratégicos” (Programa CITEs) bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO
TECNOLÓGICA del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
PRODUCTIVA, se establecieron las Bases; y se renovaron los miembros de la Comisión Asesora del
Programa CITEs.

Que la función principal del órgano citado precedentemente es la de analizar la viabilidad de los proyectos
de conformación de Centros Interinstitucionales.



Que el Programa funciona a ventanilla abierta, y la Comisión Asesora se reúne con la frecuencia acorde a
las demandas recibidas.

Que en el contexto descripto, se presentó ante este organismo la Idea-Proyecto destinada a la creación del
CIIAAA, con el propósito de generar un ámbito interinstitucional de trabajo conjunto y continuo, en el
campo de la investigación aplicada, la transferencia y la docencia en relación a los recursos hídricos y al
ambiente.

Que la propuesta de creación de dicho Centro responde a la necesidad de coordinar los esfuerzos del sector
público, el científico tecnológico y las instituciones, para mejorar las actuales estrategias de planificación en
la gestión de los recursos hídricos con fines múltiples.

Que de dicho Proyecto participan la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA  (UNLP),  el
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), la
UNIVERSIDAD DEL NORDESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNNOBA), el
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) y la COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CIC).

Que el proyecto CIIAAA fue evaluado el 16 de noviembre de 2017 por la Comisión Asesora del Programa
de CITEs, que recomendó su aprobación y financiación, tal como surge del dictamen respectivo.

Que a través de la RESOL-2018-426-APN-MCT se aprobó el citado y se estableció que se arbitren las
acciones administrativas necesarias para financiar la creación de la CIIAAA.

Que por otra parte, por conducto de la citada Resolución, se convocó al experto internacional Carlos
Eduardo MORELLI TUCCI a los fines de evaluar el Proyecto, quien ha presentado el correspondiente
informe recomendando favorablemente el financiamiento del mismo.

Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con fecha 10 de julio de 2018, ha manifestado su no
objeción al proyecto de creación del CIIAAA, indicando algunas observaciones que fueron subsanadas.

Que por todo lo expuesto, corresponde en esta instancia arbitrar las acciones necesarias para efectuar el
desembolso del dinero destinado al financiamiento del Proyecto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta  Secretaria de Gobierno ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 26.338.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

  RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el financiamiento, mediante una subvención no reintegrable, del Proyecto
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES APLICADAS AL AGUA Y EL
AMBIENTE (CIIAAA), presentado en el marco del Programa de Centros Interinstitucionales en Temas
Estratégicos, por la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL



SETECIENTOS VEINTE ($ 87.093.720.-).

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el modelo de contrato para efectivizar el beneficio acordado en la presente
medida, que como ANEXO IF-2019-07563622-APN-SSCI#MECCYT se adjunta al presente acto
administrativo.

ARTICULO 3º.- Delegar en el SECRETARIO DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICA TECNOLÓGICA, Lic.
Ricardo Agustín CAMPERO (D.N.I. N° 23.204.720), la firma del  instrumento contractual para efectivizar
el beneficio acordado en el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO
TECNOLÓGICA y a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, dése intervención
a la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, y
cumplido, archívese.
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Número: 

 

 

Referencia: EX-2018-10663460- -APN-DDYME#MCT - CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE 

INVESTIGACIONES APLICADAS DEL AGUA Y 

EL AMBIENTE (CIIAAA)

 

VISTO el EX-2018-10663460- -APN-DDYME#MCT, la RESOL-2018-960-APN-MCT de fecha 4 de septiembre 

de 2018, ambos del Registro del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

PRODUCTIVA y la RESOL-2019-105-APN-SGCTEIP#MECCYT del 11 de febrero de 2019 del Registro la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA y,

            

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita el financiamiento a la creación del CENTRO 

INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES APLICADAS DEL AGUA Y EL AMBIENTE (CIIAAA), en 

el marco del Programa de Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos.

Que mediante la RESOL-2018-960-APN-MCT se formalizó la creación del “Programa de Centros 

Interinstitucionales en Temas Estratégicos” (Programa CITEs) bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICA del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, 



se establecieron las Bases; y se renovaron los miembros de la Comisión Asesora del Programa CITEs.

Que a través de la RESOL-2019-105-APN-SGCTEIP#MECCYT, se aprobó el financiamiento, mediante una 

subvención no reintegrable, del Proyecto CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES 

APLICADAS AL AGUA Y EL AMBIENTE (CIIAAA).

Que de dicho Proyecto participan la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA  (UNLP),  el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), la UNIVERSIDAD DEL 

NORDESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNNOBA), el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 

(INA) y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES (MCTI) - COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES (CIC), tal como surge del Acta Acuerdo suscripta por las partes el 6 de septiembre de 2018.

Que asimismo, por conducto de la citada Resolución se aprobó como ANEXO IF-2019-07563622-APN-

SSCI#MECCYT el modelo de contrato con el objeto de efectivizar el beneficio acordado.

Que por un error material involuntario se consignó erróneamente, en el Considerando y en el Anexo de la 

Resolución mencionada precedentemente, el nombre de una de las partes integrantes del CIIAAA.

 Que en consecuencia, donde dice COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES (CIC), corresponde consignar MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (MCTI) - COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CIC).

Que debido los fundamentos mencionados en los considerandos precedentes, resulta necesario rectificar dicho Acto 

Administrativo en su parte pertinente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta  Secretaria de Gobierno ha tomado la 

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 

438/92), los Decretos Nº 801/2018, Nº 802/2018 y 958/18 y la DA-2018-1850-APN-JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la RESOL-2019-105-APN-SGCTEIP#MECCYT del 11 de febrero de 2019 en su 

parte pertinente, consignando correctamente los datos del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (MCTI) - COMISIÓN DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CIC), y reemplazando el ANEXO IF-2019-07563622-

APN-SSCI#MECCYT, por el ANEXO IF-2019-19364631-APN-SSCI#MECCYT que se aprueba mediante la 

presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICA y a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, a la DIRECCIÓN 

GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, y cumplido, archívese.
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